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AUTORIZACiÓN N° .t7\0
·0 5 fEB. 2010

El Gobernador '; Provincial Infrascrito, autoriza la circulación del vehículo
perteneciente a la entidad que a continuación se indívidualizá, en los días que expresamente
se m.encionan reíterari'do a usted y a los usuarios del vehículo, el cumplimiento mas estricto
de las nonnas eonte·nidas en el D.L. N° 799 DEL 06.12.74, Y él las instrucciones impartidas en
la Contraloria General' ";e la República en Circular N° 9 277115 sobre uso de VEHICULOS
ESTATALES.

l. Entidad: Hospital LoncQche
¡ 1

2. Jefe Solicitadtef Dr. Gabriel Gatica Bahamonde,
3. Objetivo del C(lmetido: Contingencia periodo estival zona lacustre
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"4. DW'ación: OlF'ebrero al28 Febrero 2010

7 Nombre de Conductores: Sr. RODRIGO BARRIENtOS GRILLO
Sr. MIGUEL MARCHIONll MORALES
Sr. JUAN ORTEGA RODRIGUEZ

8. Nombre dé lQs.¡\compañantes:
t-'

9. Restricción,:. sil, restricción

seo UÑOZ FLORES '( S )
OGANTE PROVINCIAL CAUTIN


